
Afío XXVI.—Núm. 127. Domingo 9 de Mayo de 1886. Tomo I.—Pág. 565 

8e declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suecritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los londos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861)* 

4§ 

Parte Militar. 
E J É R C I T O Y C A P I T A N I A . G E N E R A L 

DE FILIPINAS. 
E. M . G. 

Manila 7 de Mayo de 1886. 
Visto este expediente y examinadas las proposi

ciones presentadas en la segunda subasta celebrada el 
dia veinte y siete de A b r i l próximo pasado, resultan 
inadmisibles por esceder todas ellas á los precios 
límites; pero teniendo presente que D . José Reyes 
ha acudido á m i autoridad por medio de la propo
sición que es adjunta, por la que se compromete á 
tomar á su cargo el servicio, con entera sujeción al 
pliego de condiciones y de precios límites que sir
vieron de base para la ú l t ima subasta:—Considerando 
que si esta proposición se hubiera presentado en el 
acto de celebrarse la contratación, hubiese sido ad
mitida, puesto que está dentro de las condiciones 
señaladas: Considerando que dado el estado actual 
del expediente, se han llenado todos los requisitos 
que previene el Reglamento vigente de Contratación, 
sin conseguir asegurar el servicio, por cuyo motivo 
sería preciso proceder á nueva subasta, aumentando 
los precios en perjuicio de los intereses del Estado: 
—Adjudico el servicio de que se trata, por el tér
mino de dos años á D. José Reyes, vecino y del 
comercio de esta Capital, en las condiciones que 
expresa su proposición.—Y para los efectos que son 
consiguientes, vuelva este expediente á la Inten
dencia Mil i ta r del Di s t r i t o .=TERRERO .=Rubr i cado . 
— Hay un sello que dice.—Capitanía General de F i 
lipinas E . M . = E s cop i a .=E l Brigadier Jefe de 
E . M . G. , Sebastian de la Torre. 

ADUBCÍOS oficiales. 
G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Los individuos D. Leocadio Manajan, D. F ran" 

cisco de Pau la Ossorio, D . T o m á s Villafranca? 
D . Ciriaco de Guzman, D . Romualdo Vergara , 
D. G e r ó n i m o Ramos, D . Abdon R o d r í g u e z , Don 
S i m ó n R o d r í g u e z , D . Mar iano Vi l longeo , Don 
Pedro Alva rez , D . Ba lb ino Tioco, D . Pedro 
de l a Cruz, l>. G u i l l e i m o Hanggi , D . Mar i ano 
Guevara , D . Gregorio Cuejilo, ^,. E m i l i o Sto l l , 
1>. Ange l Imson, D . Domingo Cal ingo, D. E l a d i o 
Chimpongco y D . Juan Enr ique Gaedert, se pre-
s e n í a r á u en la S e c r e t a r í a de este Gobierno Ge
ne ra l , pa ra hacerles saber un asunto que les 
concierne, 

M a n i l a 8 de M a j o de 1886.— / . Sainz de 
Baranda. 

ar t . 8.° del Real Decreto de 29 de Mayo del 
a ñ o ú l t i m o , se convoca á los que deseen ser
vi r las , para que acudan á l a Presidencia de 
esta Real Audiencia con los documentos nece
sarios, dentro del t é r m i n o de 20 dias contados 
desde el pr imero de esta p u b l i c a c i ó n , siendo 
las N o t a r í a s que se p r o v e e r á n las de los p a r t i 
dos siguientes: 

A l b a y , Bulacan , Pampanga, Camarines Norte , 
M i n d o r o , N u e v a Ec i j a , Tayabas, Calamianes, 
Islas Batanes. Marianas, Nueva Vizcaya, Samar, 
Surigao, Zamboanga , Davao y Masbate y Ticao. 

Lo que de ó r d e n del l i m o . Sr. Presidente se 
publ ica para general conocimiento. 

M a n i l a 8 de M a y o de 1 8 8 6 . — A n d r é s Ave-
l i n o del Rosario. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Los individuos expresados á c o n t i n u a c i ó n , se 
s e r v i r á n presentarse en e l Registro de esta I n 
tendencia general , para ser enterados de las 
resoluciones r e c a í d a s en asuntos que les inte
resan. 

D. Rafael G i l , apoderado de D. F e r m í n X i -
menez Mascaros. 

Teodoro M a r t í n e z Pallas, Sargento 1.° del 
Regimiento Peninsular de Ar t i l l e r ía . 

M a n i l a 7 de Mavo de 1886. — L u i s Val ledor . 

R E A L A U D I E N C I A D E M A N I L A . 
Secretaria. 

Teniendo que proveerse las N o t a r í a s que 
haya vacantes de este A r c h i p i é l a g o , con el ca
r á c t e r in t e r ino , en l a forma que previene e l 

T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 
Agust in Pauner, Administrador de H . P. que ha 
sido de la provincia de Iloilo, su apoderado ó here
deros, si hubiese fallecido, para que en el término 
de diez dias, comparezca en esta Secretaría gene
ral , á recoger y contestar el pliego de reparos ofre
cidos en la cuenta de Efectos timbrados de dicha ! 
provincia, correspondiente al 3.8r trimestre de 1883- 1 
84; en la inteligencia que de no hacerlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Manila 14 de A b r i l de 1886.—El Secretario ge- j 
nerel, Enrique Linares. .2 i 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Don ' 
Agustin Pauner, Administrador de Hacienda pública 
que ha sido de )a provincia de I loi lo , su apoderado 
ó herederos si hubiese fallecido, para que en el tér
mino de diez dias, comparezca en esta Secretaría 
general, á recoger y contestar el pliego de los repa
ros ofrecidos en la cuenta de Efectos timbrados de 
dicha provircia, correspondiente al 4.° trimestre del 
ejercicio de 1883 84; en la inteligencia que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 14 de A b r i l de 1886.—El Secretario ge
neral, Enrique Linares. .2 

Por el presente y en vir tud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. Gerónimo Luis Conde, 

Interventor que fué de la Administración de H . P. 
de la provincia de Leite, su apoderado ó herederos 
si hubiese fallecido, para que dentro del término de 
diez dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta oficial», comparezca en esta 
Secretaría general, al objeto de recoger y contestar 
el pliego de calificación de los reparos deducidos 
en el examen de la cuenta de efectos timbrados de 
d:cha provincia, respectiva al primer trimestre de 
1884 85; en la inteligencia que de no verificarlo 
dentro del espresado plazo, se dará al expediente 
el t rámite que proceda, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Manila 1.° de A b r i l de 1886 .=E1 Secretario ge
n e r a d P. S., Pedro Pavés . .1 

Por el presente y en vir tud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tr ibunal , 
se cita, llama y emplaza á D . Mariano Zaera y Her
rero, Administrador de H . P, que fué de la pro
vincia de la Laguna, su apoderado ó herederos si 
hubiese fallecido, para que dentro del término de 
quince dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta oficial», comparezca en esta 
Secretaría general, á objeto de recoger y contestar 
el pliego de calificación de los reparos que ha ofre
cido en el exámen de la cuenta del Tesoro de dicha 
provincia, respectiva al segundo trimestre de 1884-85; 
en la inteligencia que de no ventíearlo dentro del 
expresado plazo, se dará al expediente el t rámi te 
que corresponda, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Manila 8 de Abr i l de 1886.—El Secretario ge
neral, Enrique Linares. .1 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A ECONOMICA 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de dicha Corporación, se anuncia al 
público que el dia 17 del actual á las diez de su 
mañana se sacará á segunda licitación pública el su
ministro de materiales y efectos necesarios en el 
Arsenal de Cavite para completar repuesto de pre
visión y satisfacer pedidos autorizados ascendentes 
en pliego á pfs. 460*78, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta de Man i l a n ú 
mero 87 de 28 de Marzo último, cuyo acto tendrá 
lugar, ante la Junta que corresponde al efecto que se 
reunirá en la Comandancia general de dicho Estableci
miento, en el dia espresado y una hora antes de la se
ñalada; dedicando los primeros treinta minutos á las 
aclaraciones que deseen los licitadores ó puedan ser 
necesarias, y los segundos para la entrega de las 
proposiciones, á cuya apertura se procederá terminado 
dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello 3 0, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; se advierte que en el sobre de los plie
gos deberá espresarse el servicio, objeto de la propo
sición con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Manila 5 de Mayo de 1886.—Enrique Rodríguez 
Rivera. 1 
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Por acuerdo de dicha Corporación se anuncia al público 
que el dia 17 del actual á las diez de su mañana , se sacará 
á segunda licitación pública el suministro de efectos ne
cesarios en el Arsenal de Cavite para completar repuesto de 
previsión y satisfacer pedidos autorizarlos, ascendentes en 
pliego á pfs. 547 19, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la * Graceta de Manila" n ú m . 89 de 
30 de Marzo último, cuyo acto tendrá lugar ante la junta que 
corresponde al efecto, que se reunirá en la Comandancia ge
neral de dicho establecimiento, en el dia espresado y una 
hora antes de la señalada; dedicando los primeros 30 mi
nutos á las aclaraciones que deseen los licitadores ó puedan 
ser necesarias y los segundos para la entrega de las pro 
posiciones, á caya apertura se procederá terminado dicho 
úl t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo en 
pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3.°, acom
pañadas del documento de depósito y de la cédula perso
nal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; se advierte 
que en el sobre de los pliegos deberá espresarse el servi
cio, objeto de la proposición con la mayor claridad y bajo 
la rúbrica del interesado. 
, Manila 5 de Mayo de 1886.—Enrique Rodríguez Rivera. 1 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE LA. M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

De orden del Exorno. Sr. Corregidor, se saca á 
p ú b l i c a subasta para su remate en el mejor postor, 
e l arr iendo del a rb i t r io de la matanza y l impieza 
de rases de esta Ciudad y arrabales de Binondo, 
Tondo, S. José , Sta. Cruz, Quiapo, S. Miguel , Sam-
paloc, S. Fernando de Dilao, E r m i t a y Malate, para 
e l t r ienio de 1886 á 8 7 , 1 8 8 7 á 88 y 1888 á 89, y con 
entera sujeción a l pliego de condiciones que se i n 
serta á c o n t i n u a c i ó n . 

E l acto del remate t e n d r á lugar ante el Exorno. 
Ayun tamien to en la Sala Capi tu lar de las Casas 
Consistoriales, el dia 29 de Mayo p r ó x i m o á las diez 
de su m a ñ a n a . 

M a n i l a 30 de A b r i l de 1886. —Bernardino Marzano. 

Pliego de condiciones para contratar en p ú b l i c a su
basta lü r e c a u d a c i ó n del a rb i t r io de 1A matanza 
j l impieza de reses de esta Ciudad y arrabales 
de Binondo, Tondo, S. J o s é , Sta. Cruz, Quiapo, 
S. Miguel , Sampaloc, S. Fernando de Di lao , E r 
mi ta y Malate para los a ñ o s e c o n ó m i c o s de 1886 
á 1889 ó sea desde 1.° de Julio de 1886 hasta 
fines de Junio de 1889. 

1. a Se arr ienda el a rb i t r io de la matanza y l i m 
pieza de reses vacunos, de cerda y lanar para el 
consumo de esta Ciudad, arrabales de Binondo,Tondo, 
S. J o s é , Sta. Cruz, Quiapo, S. Migue l , Sampaloc, 
S. Fernando de Dilao, E r m i t a y Vlalate por los 
a ñ o s e c o n ó m i c o s de 1886 á 1889 ó sea desde 1 ° 
de Ju l io de 1886 hasta fines de Junio de 1889. 

2. a E l tipo para el arr iendo s e r á ea p r o g r e s i ó n 
ascendente la cant idad anua l de cincuenta m i l se
tecientos cinco pesos ó sea en e l t r ienio , el de la 
de ciento cincuenta y dos m i l ciento quince pesos. 

3 a E l Contratista c o b r a r á por derechos de ma
tanza lo siguiente: 

Pese», Ríes. Ctos. Pesas. Cént. 
Por cada t ó r r e t e toro ú buey 

que se mate 2 4 » 
Por cada cerdo que se mate . » 3 > 
Por cada carnero que se mate. « 4 > » 50 
Los lechones, cuyo peso fuere 

menor de una arroba y se maten 
dentro de las casas particulares, 
no p a g a r á n derecho alguno, pero 
sí d e v e n g a r á n e l derecho corres
pondiente, cuando se l leve a l 
matadero. 

4. a Se autoriza la matanza en casas part icula
res, para e l consumo de sus propios d u e ñ o s , de ter
neras de menos de un a ñ o , carneros, ovejas y cer
dos, p r é v i o reconocimiento del Inspector V e t e r i n a r i o 
y pago a l contratista de los derechos s e ñ a l a d o s eu 
l a ta r i fa que expresa l a cond ic ión 3.a 

E l incumplimiento de esta c o n d i c i ó n s e r á castigada 
con l a ma l t a de cinco pesos por pr imera vez, y 
doble por la segunda y decomiso de l a res. 

5. a Los gastos de la matanza y l impieza de re
ses se h a r á n por cuenta de los propietarios del 
ganado. 

6. a Es ob l igac ión del Contratista fac i l i t a r sitios 
y utensilios para matar, desangrar, degollar y des
cuart izar las reses, asi como las canas necesarias, 
l e ñ a y horni l los para l a matanza y l impieza de 
cerdos. Es asimismo de ob l igac ión del Contratista l a 
l impieza de toda la casa matadero. Queda asimismo 
obligado e l Contratista á l imp ia r todo e l edificio 

2 50 
» 37 4 i 

d e s p u é s de verificada l a matanza y á conservar lo 
todo e l resto del d ia en el mayor aseo, siendo de 
su cuenta los animales que necesite para extraer el 
agua para la l impieza v r e p a r a c i ó n de la bomba 
colocada á dicho objeto en el nuevo matadero. 

7. a H a b r á un matadero p r inc ipa l en e l sitio que 
ahora existe ó a donde convenga establecerlo el 
Excmo. Ayuntamien to para e l mejor servicio p ú b l i c o , 
y todas las reparaciones que exija, s e r á n de cuenta 
del Contratista, excepto los procedentes de casos for
tuitos. 

8. a E l Contratista p o d r á elegir las personas que 
necesite para e l mejor servicio de la contrata, y 
d a r á conocimiento de sus nombres y circunstancias 
a l Excmo. Ayuntamiento para que se les expidan 
los correspondientes nombramientos, s e g ú n es cos
tumbre . 

9. a E n conformidad a l superior decreto de l a 
Di recc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l de 20 de 
Setiembre de 1875, no se a d m i t i r á n en los mercados 
púb l i cos de l a j u r i s d i c c i ó n mun ic ipa l para su es-
pendio, mas carnes que las procedentes de la casa 
matadero del E x c m o . Ayuntamien to . 

10. E n e l caso de introducirse carnes en esta 
Ciudad cuya res no haya sido muerta en el ma
tadero mun ic ipa l , se d e c l a r a r á matanza clandes
t ina , imponiendo a d e m á s a l espendedor, la mul ta de 
cinco pesos, que d e b e r á ser efectiva en e l corres
pondiente papel . 

1 1 . E n las aprehensiones de matanzas clandes
tinas que se hagan, s e r á n destinadas las carnes de 
aquellas á los establecimientos de beneficencia, si 
reconocidas por el Inspector Vete r inar io del Excmo. 
Ayuntamiento , resultasen de aprovechamiento para 
e l consumo, p r é v i o conocimiento del Sr. Corregidor 
Viee-Presidenre ó Sr. Regidor Inspector del ma
tadero . 

12. L a connivencia en las matanzas clandestinas 
por parte de l asentista, s e r á penada la p r imera vez 
con la m u l t a de cincuenta pesos, y si reincidiese 
resultase que las reses muertas clandestinamente 
dor e l asentista, p a d e c í a n enfermedad que hiciera 
nociva l a carne para e l consumo, le s e r á n impues
tas las penas marcadas en el cap 5.° ar t . I.0 y 2.° 
del Reglamento para r é g i m e n in te r io r de la casa-
matadero de 26 de Junio de 1864. 

13. L a espedicion de papeletas que justifiquen 
l a l eg i t imidad de l a matanza y pago de derechos, 
la ve r i f i ca rá e l Contratista en recibos talonarios, 
impresos y foliados, que se r u b r i c a r á n por el Con
cejal Inspector de la casa matadero y se s e l l a r á n , 
sobre el t a l ó n , de manera que a l cor tar lo se d iv ida 
e l sello. 

14. Cada papeleta ta lonar ia la e s t e n d e r á el con
trat is ta para una sola persona, pudieado contener 
todas las reses que aquel la mate diar iamente para 
e l abasto, espresando el n ú m e r o . 

15. Cada papeleta ta lonar ia que carezca de la 
r ú b r i c a del Sr. Concejal Inspector del matadero y de 
la del Conserje con los requisitos prevenidos en el 
a r t . 14 del cap. 1.° del Reglamento para r é g i m e n 
in te r io r de l a casa caatadero de esta Ciudad, se consi
d e r a r á n como comprobantes de matanza clandestina. 

16. Para evi tar que en los mercados se espenda 
carne procedente de matanza clandestina, el Conserje 
de l a casa matadero e s t a r á provisto de papeletas 
impresas que e n t r e g a r á á los que extrae a carnes de 
dicho establecimiento para los puestos de espendio: 
en la papeleta se e s p r e s a r á e l nombre del vendedor, 
el mercado donde ejerce su oficio, el n ú m e r o de cuartos 
que l l eva á la venta, y si l a carne hubiera tomado 
a l peso las arrobas y l ibras; estas papeletas se pre
s e n t a r á n a l Conserje del mercado que las i nu t i l i z a 
r á n i m p o n i é n d o l e s una marca de que e s t a r á pro
visto, s in cuyo requisito no s e r á admi t ida l a carne 
en el mercado. 

17. Los Conserjes no a d m i t i r á n en sus respecti
vos mercados carne á l a venta sino por medio de 
las papeletas impresas que l i b r a r á e l Conserje de 
l a casa matadero, que compruebe procede de este 
establecimiento. 

18 . E l contratista se o b l i g a r á á entregar en l a 
S e c r e t a r í a del Excmo. Ayuntamiento los libros de 
papeletas talonarias, t an pronto como haya expedido 
las doscientas papeletas de que debe constar cada 
l i b r o . 

19. Con arreglo á lo prevenido en el a r t . 26 del 
Reglamento sobre la t r a n s m i s i ó n de la propiedad 
del ganado mayor, su m a r c a c i ó n y matanza para e l 
consumo, aprobado por Real ó r d e n de 19 de Agosto 
de 1862, se prohibe la matanza de reses hembras de 
todas las edades, coa e l fia de fomentar sus castas. 
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S in embargo de la anter ior p roh ib ic ión , se per^u 
la matanza de reses hembras inú t i l e s para la cria 
de las viejas solo en las provincias don le nace! 
reside el ganado, p r é v i o reconocimiento y ce r t ig^ 
cioa que firmarán e l Juez de ganados y dos priu^' 
pales, asi como las l lamadas machorras en el mist^ 
pueblo donde se cr ian, p r é v i o reconocimiento tanabi^ 
y cer t i f icac ión de principales y Juez de ganados, ^ 
ar reglo á lo dispuesto por el Excmo. Sr. Grobei-Q^ ui 
dor Superior C i v i l en su decreto de 12 de Alayo (J5 ¡Í 
1865 . Para en el caso de presentarse en e l ^ de 
dero de esta Ciudad reses vacunas hembras, sieaiprg 
que sean viejas, e s t é r i l e s ó inservibles para la ciia 
se autoriza su matanza, p r é v i o reconocimiento (je¡ 
Inspector veter inar io , en conformidad á lo dispuej 
por e l Sr. Gobernador Superior C i v i l en super¡oP 
decreto de 19 de Dic iembre de 1 8 7 1 . 

20 . Los contraventores á l a p roh ib ic ión que sgLi 
cita en la presente c o n d i c i ó n , p a g a r á n una multa de û 1'1 
quince á veint ic inco pesos. Estas mul tas s e r á n mitad ^ ^ 
para e l Fisco y otra mi tad para el aprehensor y ¡ble 
denunciador; pero l a to ta l idad de las multas se exi, ^ 
g i r á en el papel correspondiente, y el pago de log jer '̂ 
p a r t í c i p e s de l a misma se a t e n d r á á lo ordenado 
en e l decreto de l a Superintendencia delegada delp1,0̂  
Hacienda de 15 de Setiembre de 1863. 

2 1 . L a cant idad en que se remate y apruebe el 
ar r iendo se a b o n a r á precisamente por e l Contratista 
en la T e s o r e r í a r e c a u d a c i ó n de propios y arbitrios 
del Excmo. Ayuntamiento , por mensualidades adelaa-
tadas. E n el caso de incumpl imien to de este artículo, 
el Contratista p e r d e r á la fianza, e n t e n d i é n d o s e su 
incumpl imiento t ranscurridos los primeros ocho dias 
en que deba hacerse e l pago adelantado del mes, 
abonando su importe la fianza y debiendo la misma 
ser repuesta por dicho Contratista, si consistiese ea 
m e t á l i c o en el improrogable t é r m i n o de quince diag, 
y de no verificarlo se r e s c i n d i r á el contrato bajo 
las bases establecidas en la regla 5.a de l a Instruc
c ión de 27 de Febrero de 1852 . 

22. L a subasta se c e l e b r a r á por pliegos cerrados, 
a r r e g l á n d o s e las proposiciones a l modelo que se ia- - 'a 
s e r t a r á a c o n t i n u a c i ó n . 

23 . Para ser admit ido á l i c i t ac ión d e b e r á acom
p a ñ a r s e á la p ropos i c ión y por separado de ella, do- F0 
cumento de d e p ó s i t o en la Caja del mismo nombre 
á cargo de la T e s o r e r í a Central de Hacienda, la can
t idad de siete m i l seiscientos cinco pesos y seteota 
y cinco c é n t i m o s , equivalente a l 5 p g ea los tres 
a ñ o s de l a contrata. 

24 . S e g ú n vayan recibiendo los pliegos y califi-'| 
c á n d e s e las fianzas de l i c i t ac ión , el Presidente darí 
e l n ú m e r o ord ina l correspondiente á los admisibleni 
haciendo rubr ica r e l sobrescrito a l interesado. 

25. U n a vez recibidos los pliegos no p o d r á n re
t irarse bajo protesto alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

26. A l a hora precisa que s e ñ a l e el pliego de 
condiciones, se d a r á pr inc ip io á l a aper tura y escru
t in io de las proposiciones por el ó r d e n de su nume
r a c i ó n , l e y é n d o l a s el Presidente en a l ta voz y to
mando de cada una de ellas nota el actuar io . 

27 . Si hubiese t ipo reservado se p u b l i c a r á tam
b ién acto cont inuo, y tanto en este caso como ene! 
de ser conocido dicho tipo, e l remate se adjudicará 
a l mejor postor, haciendo en al ta voz l a competeaf» 
d e c l a r a c i ó n , el Presidente, á reserva s in embargo de 
l a a p r o b a c i ó n del Excmo. Sr. Director general de 
A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l . 

28 . Si resultasen empatadas dos ó más propo
siciones que sean las m á s ventajosas, se abr i rá 
l i c i t ac ión verba l por un corlo t é r m i n o que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, adjudi
c á n d o s e el remate a l que mejore mas su propuesta-
E n el caso de no querer mejorar n inguno de lo* 
que hacian las proposiciones que r e s u l t á r a n iguales, 
se h a r á l a a d j u d i c a c i ó n en favor de aquel c n ^ 
pliego tenga el n ú m e r o o rd ina l menor. 

29. N o se a d m i t i r á n reclamaciones n i observai 
cienes de n i n g ú n g é n e r o , relativas a l todo ó parte 
del acto de la subasta, sino para ante e l ExcfflOr 
Sr. Direc tor general de A d m i n i s t r a c i ó n C iv i l , des
p u é s de celebrado e l remate, con las apelaciooe* 
que l a Ley concede. 

30 . F ina l izada l a subasta, e l Presidente exigir* 

Si 
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del rematante que endose ea e l acto á favor del 

E x c m o . Ayuntamiento y con l a a p l i c a c i ó n oportan» 
e l documento de d e p ó s i t o para l i c i t a r , e l cua l 0 ° 8̂  
c a n c e l a r á hasta tanto que se apruebe la subast^J 
en su vista se escriture e l contrato, á sat isfacción 
de dicha Exorna. C o r p o r a c i ó n . 

3 1 . Los d e m á s documentos de depós i to s e r án 

de 

T 
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sin demora á los interesados. 
ú E l Contratista se a f i a n z a r á á s a t i s f acc ión del 

(QO Ayuntamien to en la cant idad á que ascienda 
'lO Po (^e' tota^ ^ arr iendo en los tres a ñ o s en 

ge le adjudica este servicio. 
^ A los ocho dias de notificado el contratista 
apiobacion de la fianza que proponga, d e b e r á 

fregar la escritura de o b l i g a c i ó n otorgada, me-
^te cuya entrega le s e r á devuelto el documento 

opós i to para l i c i t a r . 
^ Se a d m i t i r á como fianza m a t á l i c o , bonos 6 
Hetes del Tesoro, en depós i to en la caja del mismo 

P ^ r e á cargo de l a T e s o r e r í a Central de Hacienda 

0 E l Contrat ista p o d r á subarrendar el a r b i t r i o 
agi le conviniese; pero e n t e n d i é n d o s e que la A d -
gtracion no contrae compromiso alguno con los 

¡arrendadores, puesto que todos los perjuicios que 
'>t tal subarr iendo resu'ten a l a rb i t r io , s e rá respon 
1,16 directamente el Contratista, no obstante que 

pellos puedan reclamar contra és te , lo que á su 
[¿recho convenga. 

. . 3g, No t e n d r á efecto l a subasta mientras no sea 
0 probada por l a Au to r idad Superior y se hal le es-

¡pijida la correspondiente escritura de o b l i g a c i ó n . 
3', Si á pesar de las precedentes condiciones fa l -

Lg el Contrat is ta a l exacto cumplimiento de lo es* 
lUlado, se p r o c e d e r á á la r e sc i s ión del contrato y 
ejecutar el servicio por cuenta y riesgo del mismo, 

lncieüdo uso de \<% fianza en g a r a n t í a , l l e v á n d o s e á 
^to el emhargo de bienes suficientes, con l o de-
^ prevenido en l a I n s t r u c c i ó n de 25 de Agosto 
1858, e x i g i é n d o l e t a m b i é n los d a ñ o s y perjuicios 

que por incumpl imiento diere lugar . 
38. Seguu lo preceptuado en Real ó r d e n de 18 J 
e Octubre de 1858, el Ayuntamiento se reserva 
derecho de rescindir el contrato si asi l e conv i -
se á sus intereses, p r é v i a la i n d e m n i z a c i ó n que 

¡¡arcan las leyes. 

Los gastos de la subasta, e l otorgamiento 
escrituras, las copias y testimonios que sean 

jeeesarios sacar, s e r á n de cuenta del rematante. 
40. E l Ayuntamien to se reserva el derecho de 

|torogar este contrato por seis meses, si asi conv i 
ese á sus intereses. 

Cláusula adicional. 
Si durante e l ejercicio de la contrata se a p r o b á r a 

h el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condicio-
j 68 para este servicio, se reserva el Ayun tamien to 

|i derecho de acordar con el Contratista e l nuevo 
anual del arr iendo, bajo l a g a r a n t í a de la es-

íritura otorgada y fianza que corresponda, y si no 
Itara acuerdo entre arabas partes, q u e d a r á res

cindido el contrato, sin que el Contratista tenga de-
fíího á i n d e m n i z a c i ó n a lguna . 

Modelo . 
DOÜ N . N . vecino de N ofrece t omar á su 
rgo el arr iendo del a rb i t r io de la matanza y l i ra -

fea de reses vacunas de cerda y lanar de esta 
indad y arrabales de Binondo, Tondo , S. J o s é , 

Cruz, Quiapo, S. Migue l , Sampaloc, E r m i t a , 
Hálate y S. Fernando de Dilao, por el t é r m i n o de 
^ años, á contar desde 1.° de J u l i o de 1886 

ta fioes de Junio de 1889, por la can t idad a n u a l 
pesos y con entera su j ec ión a l pliego 

condiciones publ icado en el n ú m de la 6 r a -
^ oficial 

Manila 9 de A b r i l de 1886.—Es copia, Bernar 
do Marzano. 1 

O R D E N A C I O N G E N E R A L D E P A G O S 
DE FILIPINAS. 

Üesde este d ia , las horas de despacho de esta 
;uCina serán de siete á doce de la m a ñ a n a . 
^0 que se pone en conocimiento del p ú b l i c o , 

i f f m l a 6 de Mayo de 1886.—Francisco A . San-
'"'an. 1 

J U N T A L O C A L D E E S T A D I S T I C A 
DEL DISTRITO DE LA. ERMITA. 

Contribución-Urbana. 
Presidencia. 

ran8currido el plazo que se s e ñ a l a para l a pre-
r11 ación de las relaciones juradas, y no h a b i é n d o l o 

una parte considerable de contribuyentes, se 
^ Saber á los propietarios de fincas urbanas ra-
% 8 c*eatro del distr i to del a r r aba l de la E r m i t a , 
%81 ea ê  ^rnQin0 improrogable de seis dias no pre-

hn dichas declaraciones en el T r i b u n a l del misrao 
Ocho á doce de l a m a ñ a n a , sej les a p l i c a r á l a 

penalidad que establecen los a r t í c u l o s 23 y 7 1 del 
Reglamento vigente. 

Mani la 6 de Mayo de 1 8 8 6 . — E l A lca lde Inspec
tor Presidente, L u i s R. de El iza lde . 2 

SECRETARIA OE L . \ JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
£1 dia 7 de Junio próximo á las diez da la mañana, se 

subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, y ante la subalterna de la provin
cia de la Laguna, el servicio del arriendo por un trienio de 
ia renta del juego de gallos de dicha provincia, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se iaserta á continua
ción. 

L * hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el relój qae existe en el salón de actos públicos. 

Manila 7 de Mayo de 1886 —Ricardo Saavedra. 
Administración Central de Rentas, Propiedades y Aduanas 

de Filipinas. 
Pliego de condiciones generales juridico-admiaistrativas que 

forma esta Administración Central para sacar á subasta 
simultánea ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital y ta SnbaHerna de la Lagum, el arriendo del juego 
de gallos de dicha provincia redacta Jo con arreglo á las dispo
siciones vigentes para la contratación de servicio s públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. ' La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta 

del juego de gallos de la Laguna, bajo el tipo en progresión 
ascendente de veinte mil cuatrjcientos sesenta y cuatro pe
sos diez y nueve céntimos. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que 
empezarán á contarsí desde el dia en que se notifique al 
contratista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendeote ge
neral de Hacienda, de la escritura de obligación y fianza que 
dicho contratista debe otorgar, siempre que la anterior con
trata hub ere terminado. Si á la notificación del refarido de
creto, la cootrata no hubiere terminado, la posesión del nuevo 
contratista será forzosamente desde el dia siguiente al del 
feoecimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresión de 
asta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescie-
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio año 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. * Introducir en la Tesorería Central 6 en la Adminis

tración de Hacienda pública de la provincia de la Laguna 
por meses anticipados el importe de la contrata. El primer 
ingreso tendrá efecto el mismo dia en que haya de pos^sio-
oarse el contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente 
en el mismo dia en que vence el anterior. 

5. ' Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lente al 10 pS del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. » Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique del 
iodo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
Inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la mults 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta exct-
diese de quince dias, se dará por rescindida la contrata i 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
irtículo 5 . ° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. * E l contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des públicas como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente di
rigido á este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio- \ 
oado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencia { 
y demás indispensables. 

9. ' E l establecimiento de estas tendrá lugar dentro d« ; 
la población ó á distancia que no exceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa-Tribunal, pero de ningún modo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe dé la pro
vincia, quien, podrá concederlo 6 designar otro diferente 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos d« 
peso Inerte por la entrada de la primera puerta, y otros 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos 3 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los 
lias siguientes: 

1. * Todos los Domingos del año. 
2. » Todos los demás días que señala el Almanaque con 

una cruz. 
3.0 E l lunes y mártes de carnestolendas. 
i . ' E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año, 
5.* Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cadi 

pueblo. 
ó.» En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7 / En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
ipartado 5.0 de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos dalos 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en qu« 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
al contratista deoerá ocurrir con diez dias de anticipación 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que correspondí 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que coma 
el más próximo nayan de tener lugar las jugadas; debienda 
formarse con los informes de los Guras Párrocos y Gober-
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
ixponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde qvt 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, escepta 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á \m 
dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingafi 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia» 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más dlar 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los do 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. tS 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallea es 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentistaB 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que puedeft 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y en 
los dias y horas designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Admin stracioQ de Hacienda pública de la proviacit 
á favor de los subarrendad jres, para que con este docu
mento sean recooocides como tales, acompañando al vori-
ficarlo el correspondiente papel sedado y sellos de dero» 
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también i las 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresado? 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición coa 
•itas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos quo se 
Irroguen en la ostensión de la escritura, que dentro do los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
apiobacion del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione la taca d« 
la primera copia que deberá facilitar á esta Admi aistracioa 
Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representea, 
eontinuarán el servicio bajo las condicionas y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedand» 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que a! terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola bajr 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que hty» 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder da 
sais meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se llevo i 
cabo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagand® 
el primer rematante la diferencia del primero al segunde,. 
1 satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importa, 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Administración I 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos 6 
Administración de Hacienda pública de U Laguna, la cantidad 
de mil veintitrés pesos veintiún céntimos, cinco por ciento 
del tipo fijado para abrir postura en el trienio de la dura
ción, debiendo unirse el documento que lo justifique i la pro— 
osicion. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, en
tendidas en papel del sello 3.* firmadas y bajo la fórmala 
que se designa al final de este pliego, indicándose ademán 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus prop<K 
siciones, ha de ser precisamente en letra clara é inteligible 
y en guarismo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documeata 
le depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altera # 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcioa 
del articulo (.<=> que es el del tipo en progresión ascendeata* 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especia 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso da 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendenta 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las qua 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimienta 
del contrato, pudiendo apelar después de esta resolucioa 
al Tribunal contencioso-administrativa. 

SO. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal^ 
por un corto término que fijará el Presidente solo entra 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno da 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que r a -
«ultaron iguales, se hará la adjudicación en favor d& 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 
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8t. Finilizada la subasta» el Presidente exigirá del re-
sutscte que endose en el acto i favor de la Hacienda 3 
coa la aplicación oportuua, el documento del depósito 
ftara licitar, el cual no se cancelari basta tanto que si 
apruebe la subasta, j en su virtud se escriture el contrata 
i satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general basta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, i 
cuyo expediente se unirá el acta levantada firmada por todos 
los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraídas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores 7 el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

SI contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza qn«, 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos de 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para la os
tensión del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba
no de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó exlraogeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5 .0 de 
articulo 3.0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
imio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 3 de Mayo de i886.—El Administrador Central, 
1*. S., Florentino Monte jo. 

MODELO D E PROPOSICION, 
S r . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo el arriendo 
juego de gallos de la provincia de la Laguna por la can

de . . . pesos . . . . céntimos y con entera sujeción al 
pliego de condiciones poeslc de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos la cantidad de 
pesos cént. importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 488... 
Es copia, R. Saavedra. 2 

E l dia 7 de Junio próximo á las diez de la mañana, se su-
fcastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
consfituirá en el Salón de actos públicos del ediíkio llamado anti
gua Aduana, la venia del casco y enseres de la goleta «Sta. Filo
menas , con la rebaja del 10 p§ de s» anterior tipo ó sea bajo 
la cantidad de 2565 pesos y el depósito para la licitación es de 

pfs. í2-'25 y con estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la €Gaceta> de esta Capital núm. 162 de fecha 29 de 
Noviembre del año próximo pasado 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el re¡l<Vj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 7 de Mayo de 1886.—Ricardo Saavedra. 2 

El dia 7 de Junio próximo á las diez de la mañana, se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
aniigua Adu;ina, y ante la Subalterna de la provincia de Ratan-
gas, el servicio del arriendo del segundo gmpo del juego 
de gallos de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de '265 pesi s 61 céntimos mensuales v con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en !a <Gaceta> de esta Capitel 
aúm. 136 de fecha l3 de Noviembre del año próxitno pasado 188*. 

La hora para la Subasta de que se trata, se regin por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 7 de Majo de 1886.—Hicardo Saavedra. 2 

El dia 7 de Junio próximo á las diez de la mañana, se «u-
fcastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, la venta de las anclas y cadenas que existen sin 
aplicación en el Arsen»! de Cavile, con la rebaja del 10 p § de 
su anteiior tipo ó sea bajo la camidad de 1750 pesos 32 cénti
mos, y el depósito rara la licítaiion es de pfs. 87'5l y con es
trióla sujeción al pliego de condiciones publicado en la <Gaceta» 
de esta Capital núm. 152 de fecha 29 de Noviembre del año 
próximo pasado 1885. 

L a hora para la sunasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 7 de Mayo de 1886.—Ricardo Saavedra. 2 

R e l a c i ó n de los individuos que por haber sido 
^sorprendidos jugando a l tapadiablo, han sido penados 
p o r e l Juzgado de p r imera instancia de esta pro
v i n c i a . 

Carmelo Sacramento, 34 a ñ o s de edad, casado, na
t u r a l y vecino de S. N i c o l á s , labrador, 4 pesos de 
m u l t a . 

M i g u e l Justo, 20 i d . de i d . , i d . , de i d . i d . , 2 i d . 
de i d e m . 

Migue l Damo, 25 i d . de i d . , i d . , de i d , i d . , 2 i d . 
de idem. 

V í c t o r Zales, 23 i d . de i d . , soltero, i d . i d . de 
Laoag , 2 i d . de i d . 

L a o a g 5 de A b r i l de 1886.—Diaz. 

R e l a c i ó n nomina l de los que fueron aprehendidos 
en e l pueblo de Bamban en ocho del ac tua l , por 

^uego prohibido. 
Teleeforo Pamintuan, 35 a ñ o s de edad, casado, 

na tura l j vecino de Angeles, j o rna l e ro 4 pesos de 
mul t a . 

Q u i n t í n Mariano, 67 i d . de i d . i d . , de Ta r l ac la
brador 4 i d . de i d . 

Lucas D a v i d , 26 i d . de i d . , soltero, i d . , de B a m 
ban jorna lero 2 id- de i d . 

Gabino Gopes, 40 i d . de i d . , casado, i d . , de i d . 
t indero 2 i d . de i d . 

Perfecto S. Pedro, 17 i d . de i d . , soltero, i d . de 
i d . , sastre 2 i d . de i d . 

Patr ic io Sangi l , 45 i d . de i d . , i d . i d . , j o rna le ro 
2 i d . de i d . 

T a r l a c 30 de A b r i l de 1886 .—Tojar . 

Providencias judiciales. 
Don J o a q u í n Vara de Rey, Coronol graduado, Teniente 

Coronel del Regimiento de Infantería E s p a ñ a núm. 1, 
y Fiscal de una sumaria. 
A los Sres. Gobernadores, Alcaldes mayores, Goberna

dores y Comandantes Político militares de las provincias 
de esta Isla de Luzon, con el debido respeto y atención 
hago saber: Que en una sumaria que de órden superior 
me hallo instruyendo, debe declarar como testigo presen
cial, una india llamada Mariana que tenía una tienda en 
la calle del Arranque del arrabal de Santa Cruz de esta 
Capital, de donde se ausentó á fines de Enero próximo 
pasado, dirigiéndose al pueblo de Marilao, según aparece 
en autos, desde cuyo punto se ignora si habrá trasladado 
su residencia; por lo que, á dichas autoridades, en nom
bre de S. M . la Reina Regente suplico se sirvan disponer 
lo oonvenieute á fin de que se investigue su paradero y 
una vez esto conseguido se me participe, con objeto de 
formular y cursar el oportuno interrogatorio. 

Dado en Manila á 28 de A b r i l de 1886 .—Joaqu ín 
Vara de Rey. 

Don Laureano de las Doblas y Torrecilla, Alférez de Ar
tillería y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel primer 
Jefe del Regimiento Peninsular de la espresada A r m a . 
Habiéndose ausentado de los baños de Sibal donde se 

hallaba prestando el servicio de asistente el Art i l lero in
dígena de la tercera Compañía del segundo Batallón de 
dicho Regimiento Melecio Cavas Adin , natural de Maju-
gos provincia de Isla de Negros, á quien estoy sumariando 
por el delito de estafa. 

Usando de las facultades que conceden las Reales or
denanzas en estos casos á los oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al es
presado Artillero indígena, señalándole el cuartel del Rey 
de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de diez dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos. Y para que este edicto 
tenga la debida publicidad, se fijará en los sitios de cos
tumbre, y se insertará en la «Gaceta oficial». 

Manila 4 de Mayo de 1886. =Laureano de las Doblas 

Don Ricardo Garcbitorena y Hernández. Teniente de la 
segunda Compañía del Regimiento Infanter ía Manila 
n ú m . 7, y Juez Fiscal de una sumaria en el mismo. 
Ea uso de las facultades que las Ordenanzas generales 

del Ejército me conceden, como Juez fiscal de la sumaria 
instruida contra el soldado de la sesta Compañía del pro
pio Regimiento, Máximo Jarabelo Escultura, por el delito 
de primera deserción cometido desde esta plaza el seis 
del corriente; por el presente segundo edicto, cito, llamo 
y emplazo al referido soldado, para que eu el término de 
veinte dias, comparezca en la guardia de prevención del 
Cuartel que ocupa este Regimiento á responder á los car
gos que en dicha sumaria le resultan. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se 
fijará en los sitios de costumbre y se insertará en la «Ga
ceta oficial > de esta plaza. 

Dado en Manila á 29 de A b r i l de 1886.—Ricardo 
Garcbitorena. 

Don Francisco de Iriarte, Juez de primera instancia de 
la provincia de la Laguna, estando en el ejercicio de 
sus funciones, yo el Escribano infrascrito doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D, Francisco 

Reyes Almeida, natural del arrabal de Binondo y Direc-
torcillo que fué en el Tribunal de Calauang de esta 
comprehension, para que por el término de treinta dias, 
á contar desde esta fecha, se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta provincia, á fin de res-
pouder á los cargos que contra él resultan en la causa 
núm. 5107 que se le instruye por estafa con falsificación, 
apercibido que de no verificarlo, se le declarará rebelde y 
contumaz, y le pararán los perjuicios que en derecho hu
biere lugar, entendiéndose con los Estrados de este dicho 
Juzgado las ulteriores diligencias á él relativas. 

Dado en el Juzgado de Sta. Cruz de la Laguna á 3 
de Mayo de 1886.—Francisco de Iriarte.—Por mandado 
de su Sría. , Pedro Natividad. 

= • ^ 
Don J e s ú s Calvo Romeral, Alcalde mayor Juez ^ 

instáncia de esta provincia de Zambales, que ^ ^ 
en pleno ejercicio de sus funciones, yo el iuff^ 
Eicribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesa^ 

senté Juan Maraanan, natural de S. José prov¡nCi4'J 
Batangas y sin vecindad, para que dentro del tét 
de treinta dias, contados desde la primera publio^ 
de este edicto en la «Gaceta oficial» de Manila, g9 
senté en este Juzgado á contestar los cargos que Cf, 
él resultan de la causa núm. 2310, seguida cootn 
mismo y otros en este Juzgado por robo y atent. 
contra la autoridad, y que de hacerlo así le oiré » 
administraré justicia en lo que hubiere, parándole en5 
caso los perjuicios consiguientes. 

Dado en Ibá á 7 de Abr i l de 1886.—Jesús Calv, 
mera l ,=Por mandado de su Sr ía . , Manuel Marti. 

Don Francisco Leirado y Baquerizo, Juez de pri^ 
instancia en propiedad de este Distrito, que de ^ 
en el pleno ejercicio de sus funciones los acompay 
damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ansei 

Ognad Banotbot y desconocidos de raza manoba reojii 

tados de la población de Gaudia, reos de la causa n.0 |¡I 
que contra los mismos se sigue por homicidio y sustti 
cion de meuores, para que en el término de treinta ilj, 
contados desde la facha de la publicación de este ^ 
se presenten en este Juzgado ó en la cárcel públieij 
la provincia á defenderse de los cargos que les resalí] 
en dicha causa, apercibidos de que en otro caso les parati 
los perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Surigao á 3 de A b r i l de 1886.—FraüciJ 
Leirado.=> Por mandado de su Sría. , Juan de los Rej¡ 
Rufino Tote. 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor y Jm 
de 1.a instancia de esta proñnoia, yo el prese&te^ 
cribano doy fé. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo al ausente Jotjj 

Francisco, soltero, de veintisiete años natural de la pn 
vinoia de Manila, vecino de San Ildefonso, hijo de JoiJ 
y de Apolonia Velazquez, y de oficio labrador, para qi 
por el término de treinta dias, á contar desde la publia 
cion de este edieto, se presente en este Juzgado ó en i 
cárcel pública de esta provincia á contestar los cargos qi 
contra el mismo y otro resultan en la causa núm. 532 
por fuga é infidelidad en la custodia de presos, pues i 
hacerlo así le oiré y administraré justicia y en caso oot 
trario sustanciaré la misma en su ausencia y rebelál 
parándole los perjuicios que en derecho haya lugar. ' 

Dado en la casa Real de Bulacan 1.° de Mayo oe hei 
=Vicen te Pardo.—Por mandado de su Sría., Vicew 
Enriquez. 

Don Isidoro Gómez Plana, Alcalde mayor Juez de 11 
instancia de esta provincia de Oavite, que de estar» 
el pleno ejercicio de sus funciones, el presente Escn 
baño dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausenl 

Pedro Sánchez, soltero, de diez y nueve años de edad, 
tural y vecino de Cavite Viejo, del barangay núm. U 
de oficio cochero, para que por el término de treinta dias 
contados desde la inserción del presente en la «Graoefc 
oficial» de Manila, se presente en este Juzgado ó en sos 
cárceles á contestar los cargos que contra él resultan «• 
la causa mim. 4575 que instruyo por hurto; pues ea CJ» 
contrario se sustanciará la citada causa eu su ausenctt 
y rebeldía, parando los perjuicios que en derecho hubies 
lugar. 

Dado en Cavite á 30 de Abr i l de 1886.—Isidoro Gó
mez Plana.—Por mandado de su Sría., Estanislao Hei" 
nandez. 

Por providencia del Sr. Juez.de primera instancia ^ 
esta provincia recaída en 17 del actual en los autos ejei"1' 
tivos seguidos por la representación de D . Juan Roura coDt* 
D. Miguel Vidal , se saca á la venta en pública subasta » 
terreno embargado á dicho Vidal situado en S. •̂n, 
del pueblo de Gapan, de veinte y un quiñones de estensi" 
mas ó menos y lindante al Norte con tierras de D. Tel»8' 
foro Abergas, Lorenzo Pr íncipe , Máximo Abergas deSa 
Gabriel, D . Laurentiniano Ortiz Luis y Fé l ix NavatfV 
por el Sur con las del difunto D. Silverio Liado hoy * 
poder de su hijo Reverto, Tomás Constantino y del I 
funto Martin Liado, hoy ea poder del Aniceto LladOi 
Este con las del finado Fruto Abergas hoy en poder de 
hijo Agapito, Julio Vicente, del difunto Hugo ^ 1 ^ ° - ^ 
en poder de su hijo Emilio, Telesforo Aberga9- ^ 
Laurentiniano Ortiz Luis y Juan Fuateo y por ^e rt, 
rio grande que dirige á Cabanatuan, bajo el tipo 6° P 
gresion ascendente de m i l quinientos pesos, cuyo reru ^ 
se verificará el dia 30 del mes de Mayo eatrft T^. 
las diez de su mañana en los Estrados de este 
gado. Lo que se publica para general conocimiento. 

S. Isidro 26 de A b r i l de 1886.—Catalino Ortiz Y * 
roso.—V.0 B . 0 — L i i l o . 
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